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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRA NJERA

Cambios de moneda publicados e| día 11 de octubre do 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL'
preferente (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos ....... .............................
Libras .................. .............. ............
Dólares ..................... . ........................
L iras .......................................................
Francos su iz o s ................................... *
Reahsm ark ...........................
Francos belgas ............................ .....
Florines ....... ................. *........ .......... .
Escudos ...........................; .................. .
Pesos moneda legal ......................*

Turismo .............. ......................... .
Coronas suecas ......................... ..
Coronas» noruegas .............. ............ .
«Corona* danesas .................................
Pesos chilenos ..................... .............

1

9>T5 44 —
*^95 3 A* 

253, ^

411,60
43 ’5o 
2,60

3,04

2.295 
*35» 7°  .

9»35 45»— 
.11,22 

3. «8. 
25?.35

25,66
421,90

44.60 
2,66 .

3 -1 1

z .33
36.60

66,—
*26,40

379»5°

85,25

4»°53 »9°

6^65
16,8i

389.—

66,90
4 ,ío

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION 

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Anuncio de concurso

P ara la ejecución del proyecto de c a 
nalización subterránea en la ciudad de 
'Santander, por un i,m.porte total de pe
setas 277.995,71, se adm iten proposi
ciones, con arreglo a dicho proyecto y 
pliego de condiciones, que estarán a 
-disposición d,£ los concursantes en la 
Sección C uarta , Ingeniería y. C onstruc- 
ciunés, de esta Dirección General todos 
los d ias laborables, de diez a trece ho
ra s , y eil el Centro de T elégrafos do 
San tander (Zona T é cn ica ).

L a s  proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, se presentarán 
en sobre cerrado y lacrado y con la 
in d icación : «Concurso para  la  e jecu
ción ciel proyecto de canalización subte- ( 
rr.ánea en la ciddad de Santander», en 
él R egistro  General de Tejecom pnca- 
ción (Palacio  de Com unicaciones) y en 
el Centro de T elégrafo s de Santander 
(C uarta Zon^ T écn ica), antes de las 
doce horas- del día 24 de octubre 
de 1947. '
• A las proposiciones- se acom pañarán 

•el resguardo que justifique haber depo^ 
sitado en la C a ja  General de D epósi
tos la cantidad de ó'.obo pesetas, en 
concepto'’ de fianza provisional, a dispo- 
sición del l im o . ', Sr. D irector general 
de Correos y Telecom unicación, y re- 

: fer-ncias de trabajos realizados.

E l importe de este anuncio ' será cftf. 
eyenta del adjudicatario.

M adrid, 2 de octubre de^ 1947.— Por 
el Ingeniero Je fe  efe la  Sección C uarta, 
Ju a n  A r M oüre.

ix-56'4-0 -

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION 

Dirección General de Correos y 
 Telecomunicación

Anuncio d e concurso

Para la ejecución del proyecto de 
construcción .d e ,* Lam aies subterráneas 
y aéreos en la ciudad de Z am ora, por 
un im porte total de 4 S1.34 1 pesetas, »o 
^admiten proposiciones con arreg lo  a d i
cho proyecto y pliego de condicmn-es. 
que estarán a disposición de los con
cursantes en la Sección C uarta  ( In g e - ' 
nicría y  Construcciones) de esta D i
rección G eneral, todos los d ías la b o ra - , 
bles, de diez a  trece horas, y  el 
Centro d e  T elégrafos de Zam ora.

L a s  proposiciones, reintegradas Ccn 
póuza de 4,50 pesetas,, «e presentarán 
en sobre cerrado y lacrado, cu-n la  in
dicación : ((Concurso para  la ejecución 
del proyecto de construcción de ram ales 
subterráneos y aéreos^ en la *l;iudad. c e  
Zam ora», en el R egistro  G en era l. dé, la- 
je fa tu ra  P r in c ip a l'd e  Telecom unicación 
(Palacio de Com unicaciones, M adrid), 

y .en el Centro de T e légrafo s de Z am o 
ra, antes de las doce horas del -día 25 
d e  octubre de ,1947. .

A  las proposiciones se  acom pañarán 
el resguardo que justifique haber dépo- 
sitadoven la C a ja  General de. D epósitos 
la cantidad de 10.000 pesetas, en con
cepto de fianza, provisional-, $  d isposi
ción del lim o. Sr. D irector general do 
Correos y Telecom unicación, y  referen
cias de trabajos sim ilares ejecutados.

E l im porte de este anuncio será d e  
cuenta del ad judicatario.

~ M adrid, 3 de octubre de 1947.—E l In
geniero. Je fe  accidental de la  Sección 
C u arta ; Ju a n  A . M oure.

. i.ffo-O *. .

OBRA SINDICAL DEL HOGAR X
DE ARQUITECTURA

Adjudicación de obras

La O bra Sindical del H ogar y de A r
quitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del d ía  10 
de jum o del año en curs'o anuncio de 
la subastaKCOncurso de las obras p ara 
la construcción del grupo de treinta y  
dos viv ien d as protegidas, en Portillo 
(V alladolid), cuyo presupuesto ascien
de a la. cantidad de un millón noventa y 
seis mil ^seiscientas seis- pesetas con 
ochenta y uñ céntim os (1.090.606,81), 
las cuales lian sido adjudicadas defini
tivam ente, prevda aprobación del Insti
tuto N acional de la V ivienda, a-1 l id ia 
dor don D ionisio E n cin as Bezos, en la  
cantidad de un millón cuarenta y nue
ve mil pesetas (1.049.000), o sea coa 
una b aja global de cuarenta y siete m il 
seiscientas seis pesetas con ochenta yt 
y un céntim os (47.606,81).
• 'Madrid, 6 do octubre d't 1 9 4 7 .—E l Se^ 

/cretario general de la O bra, A . Segura* 
1.569-O. 

OBRA SINDICAL D L HOGAR Y 
DE ARQUITECTURA

Adjudicación de obras
L a  O bra Sindical del H ogar y de A r

quitectura" publicó en el «Boletín O fi
cial de la Provincia de Zam ora» dei 
día ii* de junio dei año en curso anun
cio. de subasta-concurso ias obras
de construcción del &r upo de veintiuna 
viviendas protegidas en Mombuey ' (Za
m ora)’, cuyo presupuesto asciende a ia  
cantidad de ochocientas sesenta y ocho 
mil noventa y cuatro pesetas con vein
tisiete céntimos (808.094,27), cu yas 
obras han sido, adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación del Instituto 

, N acionaf de la 'V ivienda, al licitador 
don Florión M artínez Vaquero, en la) 
cantidad de ochocientas sesenta y ocho 
mil (868.000) pesetas, o £ea con una 
b a ja  global de noventa y cuatro. peset  
tas con veintisiete céntim os (94,27).

M adrid, 6 .de octubre de 1947.— E l Se^ 
Cretario general de la  O bra, A. Segura* 

t*57Q-0 - __________  ,

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y  
DE ARQUITECTURA

Adjudicación de obras

L a  O bra Sindical del H ogar y de A r
q u itectu ra  publicó en el «Boletín O fi
cial de Ta Provincia de Alicante» déL 
día 13 de m ayo del año en curso anun
cio de la subasta-concurso de las' obras 
para la construcción del grupo de seis 
viviendas protegidas en C atral, rbetifin 
cado en cuanto a presupuesto, s u b a s ta ' 
y ’ fianzas, por el «Boletín O ficial de la  
Provincia de Alicante» i de 9 de junio 
de| mismo año, cuvo presupuesto as
ciende a la cantidad de ciento setenta 
y  siete mil quinientas cuatro pesetas 
con cincuenta céntim os (177.504,50)  ̂
las cuales han sido adjudicadas definid 
tivam enie,, previa aprobación del Ins
tituto Nacional de la Vivienda., al 

citador den Jo sé  Antonio A dsuar, en la  
referida cantidad.

M adrid, 6 de octubre de 1947.—E l Se* 
cretario general de la  O bra, A. Segur a* 

1.571-0 ,
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DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
 MADRID

Mejora de industria

Grupo i.°# apartado b)
Peticionario.: D o n  Mariano yidal 

; iplsla. ' v i
Domicilio: Francisco Ricci, 7. , 
Capital: Antea, 5.000 pesetas ; des

pués», 75.000 pesetas.
-Objeto de la industria: Fabricación 

manual de cola de caseína en fj;ío y 
barniz celuloico.

Objeto de la mejora: Fabricación me
cánica de estos productos para aumen
tar la producción.

Producción: Antes, 2.940 kilos al año; 
después, 28.700 kilos al año.\

Esta industria empleará maquinaria y. 
¡materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
3os industriales que se consideren afee- 
lados ‘pór la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
.de/esta Delegación de Industria, Sa
gasta* 14, Madrid.

Madrid, '20 de septiembre de 1947.— 
¡EL ingeniero Jefe, 1L, López de María.

5.299-0.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
MADRID

Ampliación de Industria

Grupo i,°, apartado b) *
Peticionario: Don Julián López Mar

tínez. ,
Domicilio: Santa Agueda, 2,

Objéto, de la industria; Fabricación 
de aparatos de luz. w

Objeto de ,1a ampliación: Ampliar la 
¡fabricaciónf a tapones estampados, ex- 

h tintor-es/ platillos y piezas niqueladas en 
general.

Capital: Antes, 40.000 pesetas; des
pués, más de ¿0.000 pesetas.

Producción: Antes, 60.000 pesetas al 
jaño; después, 100.000 pesetas al año. 

(Esta industria empleará maquinaria y 
/ platerías primas nacionales.

Se hace pública ésta petición para que 
íos industriales que sé consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
•del plazo de diez días, en las oficinas 
¡de esta Delegación de Industria, ¿a- 
ga9ta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de septiembre de 1947.— 
¡El Ingeniero Jefe, IL. López do María.

5.300- O______• , -

RELEGACION DE IND USTR IA DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo i,°, apartado b) *
Peticionario: Don Juan Rovina Peña. 
Domicilió: Viriato, 71.

•Objeto de la industria: Talleres me
cánicos par^ fabricación de pequeñas 

% construcciones eléctricas y su reparación 
y construcción de aparatos «Veril ux» 
para automóviles. .

'Objeto de la ampliación: Construc
ción de pequeños motores eléctricos,

autotransfermadores hasta un kw., am
plificadores y rectificadores.

Capital: Antes, níás dé 50.000 pe
setas ; después, 75.000 pesetas.

Producción: Antes, 825.000 pesetas al 
año; después, aumentará con la cons
trucción de 2.200 unidades al año, con 
un valor total de 1.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para.que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diéz días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sa
gasta, 14, Madrid. \

Madrid, 23 de septiembre de 1947.*— 
El Ingeniero Jefe, (L, López de María. 

5.301-O.

DELEGACION DE INDUSTR IA DE 
MADRID

Ampliación de Industria

' Grupo i\°, apartado b)

Peticionario: Don Rafael Bel Uguet. 
Domicilio: Paseo de las Acacias, 6. 
Objeto de la industria: Talleres de 

vidrio soplado.
.. Objeto de la ampliación: Instalar dos 
máquinas más para ampollas, '

C apital: Antes, 98.626 pesetas 7 des
pués, 338.000 pesetas.

Producción: Antes, 12.000.000 de am
pollas; después, 15.600.000 ampollas.

Esta industria eihpleará" maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado, debidamente Reintegrados* los 
I09 escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de- esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 23 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero1 Jefe, L . López de M aría.. 

5.295—0 .

DELEGACION DE IN DUSTR IA DE 
MADRID 

Nueva industria

, (frupo apartado b)

Peticionario: Artes Gráficas Heléni
cas, S. A.

Domicilio: Fray Luis de (León, 13. 
Objeto de la, industria: lalleres de 

artes gráficas.
Capital: 671.500 pesetas.
Producción: impresión de 6.000 res', 

mas. 1
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales..
Se hace publica esta petición jpara 

que . los industriales que sé consideren / 
afectadoá por la misma presenten por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficjnas 
de esta Delegación de Industria, Sa
gasta, 14/ Madrid.
' Madrid^ 26 de séptiefnlbre de 1947.— 

El Ingeniero Jefe, L . López de María. 
5.293-^0. ‘ 1 *

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticiónarioj, Don Francisco Ramóg 
Soláns.

Domicilio: Atocha, 20.
Objeto de, la industria: Sa^a de cine

matografía.
Capital: 350.000 pesetas.
Producción: Proyección de 50 pelícu

las al año.
Esta- industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plaz^ de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a - ; 
gasta, 14, Madrid.

Madrid, 22 de septiembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, (Lt López de María. 

5.304-O.

DELEGACION DE IND USTR IA  DE 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 2.°, apartado b)
Peticionario: Don Francisco Monrea¡ 

Romasanté. • •
Domicilio: Alonso Castrillo, 24.

¡ -Objeto de la industria: Tallado do 
vidrios ópticos y fabricación do arma
duras de celuloide para gaías#

Objeto de la ampliación: Fabricación' 
de armaduras de materias plásticas de 

' importación, para gafas, y aumentar la 
capacidad del taller de tallado de vidrios 
ópticos.

C ap ita l:J Anlesi, 26.000 pesetasj-des., 
pues, 300.000 pesetas.
Producción *

Antes.: Vidrios, 45.000 piezas; arma
duras, 320 piezas, Después: Vidrios, 
95.000 piezasj armaduras, 22.000 piezas., 

Materias primas ‘a importar; Produc 
tos plásticos,'1.200 kilos.

Valor, óo.ooo pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos' cuya importación se so
licita, presenten por triplicado, debida
mente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Deje- 
gacióií do Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 22 de septiembre de 1947.—̂ 
El Ingeniero Jefe, iL. "López de María* ... 

5 305-0

DELEGACION ÚE IN D USTR IA  DE 
MADRID

Nueva Industria

Grupo i.°, apartado b)
Peticionario: S. L. Química Caste

llana.
Domicilio: (López de .Hoyos, 210. 
Objeto de la industria: Fabricación 

sihtéticay de guayacol, vainillina y tena* 
cetina.

/



B. O. del E.—Núm. 284 11 octubre 1947 Anexo ú n i c o . -  P á g i n a  2 4 6 7

Capital: Más de 50.000 pesetas.
Producción : 1.200 kilos al año de gua*, yacol, 300 kilos al año de vainillina »y 

900 kilos al año de tenacetina.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misdia presenten por du-, 
plicado, debidamente reintegrad^, los" 
escritos qhe estimen oportunos»,' dentrq. 
del plazo de diez días, en las oficinas 

■'de esta Delegación de " Industria, Sa- 
gasta, , 14, M adrid./

Madrid, 216 de septiembre de 1947.—
• El Ingeniero Jefe, lLt Lóp^z de María.

5.294-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MELILLA

Teniendo neoes'dadi de arrendar un 
local donde instalar;las oficinas y la
boratorios de esta Delegación, se hace 
público, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 48 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, de 1 de julio de 1911, con el 
fin de que los propietarios que lo de
seen puedan presentar proposiciones 
para tomar parte en el concurso que 
6e celebrará en el local de esta Dele
gación de Industria, calle del Actor 
[Tallaví, número 12, a las once horas 
del día siguiente a aquél en que se ha
ya cumplido el plazo de veinte' días, 
contados a partir d*e la fecha en que 

/se publique este anuncio en el BOLE
TIN OIF1CIAL DEL ESTADO, veri- 
iicándose el acto ante el Ingeniero Jefé 
¿jue suscribe, con arreglo al siguiente 
pliego de condiciones :

El local que se pretende tomar én 
arriendo necesariamente debe .estar ubi
cado en el barrio de la Virgen de la 
yictoria, de esta ciudad.

Debe ¿er de planta baja, con fachada 
a dos calles, y medir como mínimo una

1 superficie de ciento treinta y siete me- 
7 tros cuadrados.

Deberá tener acometida de energía
- eléctrica para alumbrado y fuerza mo- 
í triz, tanto de corriente alterna como

continua, y agua corriente.
- El precio del arriendo no podrá ser
! superior a 3.660 pesetas anuales, paga~ 
. deras por meses vencidos y sujetas al 

descuento del 1,30 por 100 de pagos al 
lEÍstado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la 
clase sexta, ajustándose al modelo ad
junto.

Melilla, 23 de septiembre de [1947.— El 
Ingeniero Jefe, Luis María Arigo Ji. 
ménez. ^

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don .........., vecino de *./.......   según
documento de identidad ...........   ente
rado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO con 
fecha  ......... . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la celebra
ción del concurso de arriendo de un 
loca] para la instalación de las oficinas 
y laboratorios de, la Delegación de In
dustria de Melilla, ofrece el lqs«rl sito 
en la calle de está ciudad, que

mide  ........  metros cuadrados, por el
precio de  ........  pesetas anuales.

Melilla, ....... de    *947*
(Firma del propietario.)
1.0S5-O.

AYUNTAMIENTO DE SAN 
SEBASTIAN

*

Anuncio

Por acuerdo del Pleno de este Ayun
tamiento, de 15 de septiembre último, 
contra el cual 110 se ha formulado recla
mación alguna, se saca a concurso el 
arriendo del servicio de recogida,y arras
tre de basuras de 1a ciudad, con estricta 
sujeción al Pliego de condiciones que se 
halla ¿e manifiesto en la Secretaría Mu
nicipal (Sección de Gobernación-lFornen, 
to), en cuya dependencia se admitirán 
las proposiciones que se presenten antes 
de las doce horas del 3 de noviembre 
próximo. '

La apertura de los pliegos se verifi
cará a las doce horas del día*4 ¿el^rnis- 
mo mes, en la Alcaldía, y con las forma
lidades que las disposiciones legales vi
gentes prescriben.

San Sebastián, 3 de octubre de 1947.—»
. El Alcalde. - * -

1-559— 10 . • #

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE 
CAMPOS

En „el «Boletín Oficial de. la Provincia 
de Valladolid» número 189,' de-27 del ac
tual, se inserta anuncio abriendo con
curso-examen para la provisión en pro
piedad de la plaza <de Alguacil-voz pú
blica de. este Ayuntamiento, ¿otada con 
el haber anual de 2.400 pesetas, dos pa
gas extraordinarias y demás emolumen
tos reglamentarios.

Las instancias, suscritas de puño y 
letra del interesado, y demás documen
tos se presentarán en la Secretaría mu
nicipal dentro del plazo de treinta días 
siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO. 1 ..

En cuanto a las condiciones; pruebas 
de aptitud, composición del Tribunal, 
fecha del examen y demás requisitos, 
con todo detalle se especifican en la 
convocatoria que - publica dicho «Bole
tín Oficial» de esta provincia, y en aten
ción a ser única la plaz^ será traspasada 
de un grupo a otro, siendo ed primero el 
de Caballeros mutilados ¿e guerra por 
la Patria. N

Aguilar de Campos a 30 de agosto de 
1947.— El Alcalde^ J. Antonio Francos.

5:340-0.

  ^  ----------
AYUNTAMIENTO NACIONAL DE

RIBAS DE FRESER (GERONA) 

Edicto.—Subasta de maderas

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de fecha 23 de agosto pró
ximo pasado núm. 102, el plan de apro
vechamientos forestales de esta provincia* 
el Ayuntamiento ha acordado celebrar su
basta pública de los referidos productos 
que a continuación indican :

Seiscientos siete (607) metros cúbicos cte , 
madera en el .monte núm. 30 del Catálogo 
«Boch de la Vila», bajo ¿1 tipo de tasa*

ción de sesenta mil setecientas (60,700) 
pesetas, ^

La subasta se celebrará el próximo día 
30 de] actual, a las doce de la mañana* 
en el Ayuntamiento.

Las proposiciones se extenderán en pa* 
pe«l de 4,50 pesetas y con sujeción al mo* 
délo inserto al final, las cuales 6e presen* 
tarán en pliego cerrado y lacrado. Loa 
pliegos se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento todos los días labora* 
bles, desde el siguiente al de ..a publica* 
ción de este anuncio en el (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día 
anterior, inclusive, en que Iha de efectuarse 
la licitación, o sea, hasta el día 29 de( 
actual, acompañándose por separado re* 
cibo acreditativo de habfcr verificado el de* 
pósito del 5 por 100 del tipo de tasación.

El que resulte rematante está obligada 
a entregar a Ja RENFE $1'numero d# 
traviesas que señale el Distrito Forestal  ̂
al pago de los anuncios de subasta, mn* 
tegro de expediente, derechos reales «jj 
honorarios del Notario autorizante de 1# 
subasta y contrato y cuantos sean inhet 
rentes.' Asimismo se obliga a pagar a l 
Distrito Forestaliel presupuesto de gasto# 
de gestión técnica.

Adjudicada la subasta, y dentro dé lo# 
ocho días siguientes a lia misma, el adju* 
dicatorio viene obligado a depositar en 
Caja la fianza definitiva del jo  p̂or ¿ex* 
del remate.

Eil Ayurltamientp se reserva el ejercido! 
del derecho de tanteo. Y si en la primer# 

% subasta no hubiera lícitadores,-se cele-» 
brará una segunda a ¡los diez días hábi* 
les siguientes, gn las mismas cofididone# 
de la -primera.

Regirá para esta subasta el pliego da 
condiciones facultativas y económicas deü 
Distrito Forestal, publicadas en el «Bo* 
letín .Oficial» de esta provincia, corres- 
pondiente al día 9 de julio de 1946, y la# 
económicas-administrativas del Ayunta* 
miento, que puedén ser examinadas en ia 
Secretaría Municipal, y en lo no prevista 
en las mismas, las vigentes disposiciones 
sobre la materia de Montes y Reglamenta 
de contratación municipal.

Ribas de Fresar a 2 de octubre- d# 
1947.— El Alcalde, Antonio Font.

¡Mo d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ..........., vecino de  ,, efln do-
■- micilip en  ......., núm.............., enterado

del anuncio y pliego dg condiciones que 
han de regir para adquirir en pública su
basta el aprovechamiento de maderas del 

' monte «Boch de la/Vila» núm. 30 del Ca
tálogo, para el año forestal 1947-1948, se, 
compromete a adquirir dichos productos 
con sujeción a las condiciones de dichos

. pliegos por la cantidad de ..........  (en le*
tra), el importe (son #........ ) en números^

(Fecha y firma del proponente}%
5.346—O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Pcfr consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 29 de mayo de 1947, 
falleció en Alcoy ‘ (Alicante) el . obrero 
Santiago Corbi Villaplana, natural de AL 
coy (Alicante), hijo de Alberto y de Elisa, 

•domiciliado en General Mola, núm. 16, 
Alcoy (Alicante), que trabajaba al sérvi* 
ció de «Papeleras Reunidas, S. A.»

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42.de! Reglamento de 31 de ener#
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de 1933, los que se crean con det#cho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
m entos que !o acrediten, a la C a ja  N a
cional de Seguro de Accidentes del T ra 
bajo, Sagasta, 6% Madrid.

Madrid, 29 de* septiembre de 1947.— El 
I>Írector, Isaac Galcerán Yaldés.

C A JA  NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 23 de abril de 1947/ 
falleció en aguas de Irlanda el obrero Jo sé ' 
Muñiz Figueiras, de diecisiete años de 
edad, natura] de iBuou (Pontevedra), "hijo 
de desconocido y de desconocida, que tra- 
b a jaiba al servicio de Ju a n  M artín U n a
nme e Yrulcgui.

Ln cumplimiento de ¡lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglam ento de 31 de enero 
de 1933, ¡"s que se crean con derecho a 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañando los docu
mentos que lo acrediten, a* la Caja- N a
cional de 'Seguro de Accidentes del T ra 
bajo, Sagasta, 6̂  Madrid.

Madrid, 29 de septiembre de 1947.— E l 
¡Director, Isaac Galeerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

E xtraviad o  el resguardo de depósito 
m ti mero A  3 15 .15 1 ,  de 12.500 pesetas 
nom inales, en Interior 4 por 100, a fa
vo r ¿le don C atalino Corral M artín, se 
expedirá duplicado, según determ inan 
los artículos cuarto V 41 del R eglam en- 

1 to de este Banco, salvo reclam ación de 
tercero, notificada a l ’ Establecim iento, 
dentro del plazo de un m es, quedan-do 
éste  exento de toda responsabilidad.

M adrid, 29 de septiem bre de 1947-—  
E l  Secretario  general, Alberto de A l
cocer.

5-3fc>-p -

J U N T A  SI N DI CA L D E L  I L U S T R E  
CO LE G IO  DE A G E N T E S  DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID  

A dmisión de valores a la cotización
 oficial

E sta  Ju n ta  Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 

C om ercio y los Reglam entos- General 
de B o lsas  e Interior de la de M adrid, 
h a  a-cordado: '

Que se adm itan ’ a la contratación p ú 
blica bursátil e incluyean en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa- de Com ercio 
30.000 acciones al portador, prim era 
serie, de 1.000 pesetas nom inales cada 
nna, totalm ente desem bolsadas, núm e
ros 1 al 30.000 inUusive, que han sido 
em itidas y puertas en circulacióa por 
Inm obiliaria  U rbis, S ; A;

Lo que -se pone en conocimiento del 
público en general, a I09 efectos oPor- 
tunos.

M adrid, 12 de Septiembre de 1947.—  
.E l Secretario, Je sú s  Rodríguez y G ar
c ía  Salm ones.— V .° B .0̂  el S índico-Pre- 
isidente, E d u ard o  de A gu ilar.
. 5.3S0-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia d ictada en 
el d ía de hoy por el señor Juez de P r i
m era Instancia- núm ero veintiuno de 
esta  capital, en los autos de procedi
miento especial sum ario a que -se re
fiere el artículo 13 1  de la Ley H ipote
caria, prom ovidos por don F au stin o  
M artínez R ueda, representado por el 
Procurador don Ed u ard o  M orales D íaz, 
contra doña Mercedes R ico González, 
sobr^e reclam ación de un crédito hipo
tecario de doscientas veinticinco mil 
pesetas, se saca a la venta, por prim e
ra  vez y en pública subasta, la cuarta 
p arte indivisa de la siguiente fin c a :

C asa  sita en esta capital y su calle 
de Conde Aranda, número diez. L a  
form a d d  terreno sobre que está edifi
cada es un rectángulo o , polígono de 
cuatro lados, siendo sus dim ensiones \y 
linderos los siguientes-: E l prim ero, fa 
chada ál K orte con la calle del Conde 
A randa, en línea de veintisiete m etros 
treinta- y dos centím etros; el segundo, 
fachada al Este con la . calle de C la u 

dio Coello en línea de diecinueve me
tros cuarenta centímetros ; el tercer 
lado, m edianería -de la derecha con re
lación a la calle del Conde A randa, lin
d a al Oe^te con ■ solar de dicha calle 
del Conde A randa, se interna h asta el, 
fondo en una línea de dieciocho m etros 
cinco ' centím etros, y el cuarto lado, 
m edianería de la izquierda, con re la 
ción a la calle de C laudio Coello, lin
d a al Su r .con la casa  n ú m ero 'sie te  de 
la  expresada calle de Claudio Coello, 
la  que se interna en una recta  de 
veintiséis m etros treinta y cuatro cen
tím etros. E l perím etro descrito  com 
prende una superficie de quinientos dos 
m etros cinco decím etros, equivalentes a 
se is mil cuatrocientos sesenta ŷ seis 
pies dieciocho décim os. N C onsta est^i 
casa de só\ano en prim era y segunda 
cru jías, por la calle de Claudio Coello, 
y en prim era, por la del C onde de 
A randa, y *de las p lantas baja , 'princi
pal, segunda, tercera, cuarta ,y. buhar
dillas, en toda su superficie, d istribui
d a la planta b aja en cuatro tiendas, 
con habitación y sótano, porta 1, esca
lera, portería con habitación y tres pa
tios. L a  planta' principal, segunda, 
tercera y cuarta se divide en d ° s  cuar
tos cada una, y en los peraltes de a r
m aduras se hallan las buhardillas tra
seras.
* Dicha -subasta tendrá lu gar en la S a 

la Audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso tercc-ro dev la calle del General '■ 
C astañ os, núm ero uno, de esta cap ital, 
el d 1^ siete de noviembre próxim o, a la$ 
once de. su m añana, y bajo l$s  siguien
t e  condiciones/:

P r im e ra .’ . ¡Lá referida finca sale a 
subasta por el precio fijado en la escri
tura Me ‘ p réstam o ,. que obra en /autosv 
de cuatrocientas, cincuenta mil pesetas. .

Segunda.' No se adm itirán posturas 
in feriores .a* dicliQ jip O ; y para, tomai; 1

parte en el rem ate deberán consignar 
.previamente los lid iad ores en la m esa 
«de este Juzgad o o en la C a ja  G eneral 
de D epósitos el diez por ciento de las 
expresadas cuatrocientas cincuenta mil 
pesetas, sin cuyo requ isito  no serán 
admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 13 1  d é  la Ley H ipotecaria se 
hallarán de m anifiesto en Secretaría,, 
debiendo conform arse los lid iad o res Con 
los títulos, sin tener derecho a  ex ig ir 
ningunos o tro s;

C uarta. Que las c a rg a s  o gravám e
nes anteriores y los preferentes, .s i los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el, 
rem atante ; los acepta y queda ,subroga- 

' do en la responsabilidad de los m is
m os, sin destinarse a  su extinción el 
precio del rem ate.

D ado en M adrid a 4 de octubre de 
1947.—¡El Secretario, H. Bartolom é.— 
V .° B .°, el Juez de P rim era Instancia, 
Enrique C id.

5*363 A- J* ,
C A S P E

,Don Francisco de Asís Sancho Rebullida,
Juez com arcal en funciones del de P ru
m c¡a  Instancia ele la eiuoad üe c a q jc  y
su partido.
H ago  1 saber : Que por el Procurador 

don Vicente G racia Jim eno, en nonibrt y; 
representación de don Gregorio M as F i- 
guerás, m ayor de edad, soltero, com er
ciante, vecino de M aella, se ha presenta., 
do fScrito denunciando que el día 2 de 
agosto de 1936, a l ser asaltada por las 
hordas ro jas, la Sucursal del Banco H is? 
paño Am ericano de esta ciudad, fueron 
sustraídos los títulos o valores de.lia Deu
da púb.ica d tl Estado que a continuación 
se reseñarán, propiedad'del don, Gregorio 
'M as h igueras, quien los adquirió en la 
B o lsa  de Madrid por mediación de la en
tidad bancada dicha el d ía  27 de m aizo 
de 1936.

Lob t it ile s  a que /se refiere la denuncia 
son los sigu ientes: 10.000 pesetás nomi
nales a m o rtiz a b a s  por 100, em isión 1929, 
en veinte títulos serié A, números 52.273 
al 92, cupón 1 de julio de 1936.

Los últim os cupones percibidos lo fue- 
,ron en fecha i de julio de 193Ó.

L a  referida denuncia tiene por objeto 
impedir la negociación o transm isión de 
dichos títulos, el pago de capital e inte-, 
réses vencidos p  por vencer y conseguir: 
en su día la expedición de lo» oportunos 
duplicados.

Y  en el expediente que se tramita eü[ 
este Juzgado como consecuencia del re
ferido escrito, y 'p o r  auto-fecha de hoy, 
ha sido estim ada la denuncia presenta
da, ordenando, entre otras diligencias, y 
conforme a lo dispuesto en el articulo 550 
de.l Código de Com ercio, la publicación 
del presente edicto, señalándose .al actual 
tenedor de aquellos títulos el término de 
nueve días para que pueda comparecer en 
el expediente, a fin de alegar lo que a  
su derecho convenga, bajo apercibimiento 
de pararle el perju icio-a que haya ¡lugar 
si no lo hiciere.

Dado éh paspe a veinticuatro de sep
tiembre . de mil. novecientos cuarenta' y 
siete.—El.JuPz^ Francisco de Asís Sancho 
R ebu llida.— E l Secretario  juüjci-al (ile
gible). ,

5 .316-A , J« .


